RES. 2392/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 2 DE AGOSTO DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0002175, Ent. N° 3326/17)

VISTO: actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la  Intendencia de Florida, relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la ampliación de la Licitación Abreviada Nº 09/2016, convocada para Reacondicionamiento de Pabellones de servicios en Plazas Deportivas de Casupá, 25 de Agosto y Alejandro Gallinal;

RESULTANDO: 1) que, por Resolución Nº 166/16 dictada por el Intendente el 19/05/2016 se aprobó el Pliego de Condiciones y se autorizó el llamado a Licitación Abreviada;
2)  que, al acto de apertura celebrado el 10/06/17 se presentaron  4 oferentes: 1- CONSTRUCTORA B&D, 2- CONSTRUCCIONES HS MANTENIMIENTOS, 3- SOFIA BONIATTI ALANIS y 4- PILARSYL  S.A.;
3) que, en base a los informes realizados por los servicios técnicos, el Intendente por Resolución Nº 194/16 adjudicó parcialmente el objeto del llamado a firma Sofia Boniatti S.A. por un monto equivalente a $ 3:898.111,54 IVA y Leyes Sociales incluidas (Alejandro Gallinal) y $ 3:497964,14 (Casupá);

4) que el gasto, que se financia con cargo al fideicomiso de obras “Plan Estratégico Florida 2030” fue intervenido por el Contador Delegado el 31/08/2016;

5) que por Resolución 335/17 de fecha 21/03/17 el Intendente teniendo en cuenta que la contratación original no fue suficiente para la ejecución de las obras y que no se justifica un nuevo procedimiento de compra dispuso, al amparo del Artículo 74 del TOCAF la ampliación de la licitación 09/2016 en un 89%, en las condiciones y precios de la oferta original;

6) que Control Presupuestal informó, con fecha 21/03/17 que el gasto será atendido con cargo al Fideicomiso Financiero, destacando que las obras a financiar con el fideicomiso no se encuentran previstas presupuestalmente;

7) que en Sesión de fecha 20/04/17 este Tribunal observó el gasto en virtud de que la inexistencia de previsión presupuestal contraviene lo dispuesto por los Artículos 13 a 16 del TOCAF;

8) que por Resolución Nº 6.821 de fecha 10/05/17 el Intendente reitera el gasto considerando que la no ejecución de las obras afectaría inaplazables necesidades del servicio a la población y causaría graves perjuicios a la Intendencia;
CONSIDERANDO: 1) que la Ley 17.296, en su Artículo 475, establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada,  expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto;

2) que los fundamentos de la Administración, no enervan la observación formulada oportunamente por este Tribunal, mantenién​dose incambiadas las razones de legalidad que ameritaron la misma;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada con fecha 20/04/17;
2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Florida; 

3) Comunicar a la Intendencia de Florida.
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